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Los Estatutos de la Universidad de Cádiz otorgan la competencia para la aprobación de las 
normas específicas de matriculación al Consejo de Gobierno de la Universidad de Cádiz, en 
el marco de la regulación estatal y autonómica, en su artículo 46.11. Asimismo, el artículo 132 
hace referencia a este procedimiento para la admisión de estudiantes que soliciten su ingreso 
en Centros de la Universidad, en el que se debe tener en cuenta la programación de la oferta 
y las necesidades de la demanda de plazas disponibles, siempre con respeto a los principios de 
publicidad, igualdad, mérito y capacidad. 

La normativa estatal ha sido objeto de modificación con la aprobación del Real Decreto 
1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se regulan las condiciones para el acceso a las 
enseñanzas universitarias oficiales de grado y los procedimientos de admisión a las univer- 
sidades públicas españolas. En su Disposición Transitoria única, en cuanto a su aplicabili- dad 
normativa, el Real Decreto establece que el Capítulo VI –regulador de la admisión a las 
universidades públicas españolas–, será de aplicación a los procedimientos de admisión a la 
universidad a partir del año académico 2010-2011. 

Por ello y habida cuenta la nueva organización de las enseñanzas universitarias establecidas 
por el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales, se hace necesaria la aprobación de una nuevo reglamento 
de admisión y matrícula en la Universidad de Cádiz, que tenga en cuenta los principios que en 
la nueva regulación se contienen, para su aplicación a partir del curso académico 2010-2011. 

Por último, en aplicación de la Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres 
y hombres, así como la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de igualdad 
de género en Andalucía, toda referencia a personas, colectivos, cargos académicos, etc., cuyo 
género sea masculino, estará haciendo referencia, al género gramatical neutro, incluyendo, por 
tanto, la posibilidad de referirse tanto a mujeres como hombres. 

 
 

CAPÍTULO I 
OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN. 

 

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación 
El objeto y ámbito de aplicación del presente Reglamento es regular el procedimiento de ad- 
misión y matriculación de la Universidad de Cádiz en los estudios conducentes a las titulacio- 
nes universitarias oficiales de Grado y Máster impartidos por la misma, siendo de aplicación 
supletoria a los restantes procesos de matriculación de enseñanzas de esta Universidad. 
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CAPÍTULO II 
ADMISIÓN. 

 

Artículo 2. Alumnos de nuevo ingreso en titulaciones de Grado. 

1. Podrán matricularse en las enseñanzas conducentes a los títulos de Grado que se imparten 
en la Universidad de Cádiz: 

a) Los alumnos que obtengan plaza de acuerdo con el procedimiento general de admisión 
establecido en el Acuerdo anual de la Comisión del Distrito Único Universitario de Anda- 
lucía, por el que se establece el procedimiento para el ingreso en los estudios universitarios 
de Grado. 

b) Los alumnos con estudios superiores iniciados en el extranjero que hayan solicitado con- 
validación parcial de estudios en el Centro de destino correspondiente y se le reconozcan 
al menos 30 créditos, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento de la Universidad 
de Cádiz por el que se regule el reconocimiento y la transferencia de créditos en las ense- 
ñanzas universitarias oficiales, y que sean admitidos en los estudios correspondientes, de 
conformidad con el procedimiento establecido en el presente Reglamento. 

c) Los alumnos con estudios universitarios oficiales españoles parciales que hayan solicitado 
cambio de universidad y/o estudios universitarios oficiales españoles en el Centro de des- 
tino correspondiente y se le reconozcan al menos 30 créditos, de acuerdo con lo estable- 
cido en el Reglamento de la Universidad de Cádiz por el que se regule el reconocimiento y 
la transferencia de créditos en las enseñanzas universitarias oficiales, y que sean admitidos 
en los estudios correspondientes, de conformidad con el procedimiento establecido en el 
presente Reglamento. 

d) Los alumnos que ingresen en la Universidad de Cádiz desde cualquiera de las modalidades 
de admisión contempladas, de acuerdo con las condiciones que se regulen en la normativa 
de aplicación. 

2. A la hora de contabilizar el número de plazas de nuevo ingreso ofertadas previsto en la 
memoria de cada título, solamente se tendrán en cuenta los alumnos admitidos a través del 
procedimiento general de admisión previsto en el artículo 2.1.a). La admisión de los restantes 
alumnos se realizará según lo establecido en los artículos 4 y 5 de este Reglamento, así como 
en la memoria del título correspondiente. 

 
Artículo 3. Estudiantes de nuevo ingreso en estudios universitarios oficiales de Más- 
ter. 
Los estudiantes de nuevo ingreso en estudios universitarios oficiales de Máster de la Univer- 
sidad de Cádiz se atendrán al procedimiento de ingreso y a los plazos establecidos al efecto 
por los Acuerdos anuales de la Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía. 
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Artículo 4. Admisión por cambio de Universidad y/o estudios universitarios españo- 
les. 
Aquellos alumnos comprendidos en el artículo 2.c) del presente Reglamento deberán presen- 
tar, en los plazos establecidos para el periodo ordinario de matrícula, solicitud de admisión por 
cambio de Universidad y/o estudios, la cual será resuelta por el Decano o Director del 
Centro responsable de la impartición del título, por delegación del Rector, de conformidad 
con los siguientes criterios: 

 
1. Se valorará, como criterio preferente para la resolución, la nota media del expediente 

académico del alumno y el número total de créditos superados, así como la nota de 
acceso al Centro de origen en relación con la nota solicitada para la admisión a los 
estudios solicitados en la Universidad de Cádiz. 

La valoración de estos criterios se determinará anualmente por las Juntas de Facultad o 
Escuela de cada Centro teniendo en cuenta la memoria del título, y se harán públicos en 
el tablón de anuncios del Centro y en el Boletín Oficial de la Universidad de Cá diz 
no más tarde del 1 de febrero1. La resolución podrá incluir recomendaciones sobre 
itinerarios particularizados de matrícula que deberá realizar el alumno si así estuviera 
previsto en la correspondiente memoria del título. 

2. Para la admisión a estudios con limitación de plazas, se dará preferencia a los alumnos 
procedentes de estudios de la misma rama de conocimiento y de los mismos estudios a 
aquellos a los que se pretende acceder, o de aquellos títulos que, a propuesta del centro, 
contemplen un itinerario curricular similar, debiendo tenerse en cuenta lo previsto en 
el apartado anterior en lo referente a la nota media del expediente y la nota de acceso2. 

3. Con carácter secundario y en caso de igual valoración académica entre varias solicitu- 
des, podrán ser valoradas aquellas circunstancias personales y familiares que acredite el 
solicitante, tales como: 

a) Tener residencia previa en la provincia de Cádiz. 

b) Cuando se trate de cambio de residencia por traslado en el puesto de trabajo del es- 
tudiante, o de uno de los progenitores si convive con él, a la provincia de Cádiz. El 
traslado deberá acreditarse documentalmente mediante certificación de la empresa 
que expresará si tiene o no carácter permanente, y en caso negativo, la duración y 
fecha del mismo. Asimismo, deberá presentarse justificación de alta en la Seguridad 
Social, mediante el correspondiente documento expedido por la Tesorería Territo- 
rial. 

1Modificado por acuerdo de Consejo de Gobierno de 26 de marzo de 2019. 
2Modificado por acuerdo de Consejo de Gobierno de 31 de octubre de 2013.  
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c) Causas excepcionales, familiares o personales, u otras circunstancias de valoración 

objetiva, debidamente acreditadas y justificadas. 

4. La Junta de Facultad o Escuela podrá acordar motivadamente con carácter general, 
y teniendo en cuenta lo previsto en la memoria del título, que no se ofertarán plazas 
para la admisión por cambio de universidad y/o estudios universitarios españoles, 
debiendo este  acuerdo ser aprobado y  publicado en el tablón de anuncios del Centro 
no más tarde del 1 de febrero. Asimismo, este acuerdo deberá ser publicado en el 
Boletín Oficial de la Universidad de Cádiz.3 

En cualquier caso, las solicitudes de cambio de Universidad y/o estudios universitarios 
podrán ser denegadas por el Decano o Director del Centro, por delegación del Rector, 
por falta de capacidad del Centro para la admisión de más alumnos4 

5. El solicitante deberá presentar la siguiente documentación: 

a) Instancia o solicitud de cambio de estudios y/o Universidad. 

b) Certificación académica personal emitida por el Centro de origen, que deberá incluir 
las calificaciones obtenidas, nota media y nota de acceso. 

c) Resolución acreditativa de que al solicitante le han reconocido al menos 30 créditos, 
en los términos establecidos en el Reglamento de la Universidad de Cádiz por el 
que se regule el reconocimiento y la transferencia de créditos en las enseñanzas 
universitarias oficiales. 

De conformidad con lo establecido en el Reglamento mencionado, en aquellas ti- 
tulaciones en las que la demanda de plazas resulte inferior a la oferta y, por tanto, 
el solicitante hubiera presentado su solicitud en el plazo previsto de manera excep- 
cional, deberá presentar conjuntamente con su solicitud de admisión, copia de la 
solicitud de reconocimiento. 

d) Fotocopia de la tarjeta de Pruebas de Acceso a la Universidad o documento equi- 
valente, según la vía de acceso. 

e) Documentación que permita acreditar fehacientemente las causas alegadas en la 
solicitud de traslado. 

6. Las solicitudes de cambio de universidad y/o estudios universitarios españoles serán 
resueltas por el Decano o Director del Centro, por delegación del Rector, y notificadas 
a los interesados antes del 30 de octubre, con indicación expresa del plazo del que 
dispone el alumno para la formalización de la matrícula. 

La resolución que se adopte, agota la vía administrativa y podrá ser impugnada direc- 
tamente ante el orden jurisdiccional Contencioso-Administrativo, o bien ser recurrida 

 

3Modificado por acuerdo de Consejo de Gobierno de 26 de marzo de 2019. 
4Modificado por acuerdo del Consejo de Gobierno de 22 de junio de 2011 (BOUCA núm. 122, de 7 de 

julio de 2011). 
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potestativamente en reposición ante el Rector en el plazo de un mes, correspondiendo 
al Área de Atención al Alumnado la instrucción del correspondiente expediente admi- 
nistrativo. 

7. Las solicitudes de plazas de los alumnos con estudios universitarios oficiales españoles 
parciales, que deseen cambiar de estudios universitarios oficiales y no se les haya reco- 
nocido un mínimo de 30 créditos, deberán incorporarse al proceso general de admisión, 
debiendo formalizar la preinscripción oficial en los términos y plazos establecidos por 
la normativa en vigor. 

 
Artículo 5. Admisión de estudiantes con estudios universitarios extranjeros. 
Aquellos alumnos comprendidos en el artículo 2.b) del presente Reglamento deberán presen- 
tar en los plazos establecidos para el periodo ordinario de matrícula, solicitud de admisión 
como alumno con estudios universitarios extranjeros, la cual será resuelta por el Decano o 
Director del Centro responsable de la impartición del título, por delegación del Rector, de 
conformidad con los siguientes criterios: 

 
1. Se valorará como criterio preferente para la resolución, la nota media del expediente 

académico y la valoración del número total de créditos superados por el alumno. En 
el supuesto de solicitudes de alumnos con estudios universitarios extranjeros que hu- 
bieran realizado la prueba de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales españolas, 
también se podrá valorar la nota obtenida en dicha prueba, en relación con la nota so- 
licitada para la admisión a dichos estudios en la Universidad de Cádiz. 

La valoración de estos criterios se determinará anualmente por las Juntas de Facultad   o  
Escuela de cada Centro teniendo en cuenta la memoria del título, y se harán públicos  en 
el tablón de anuncios del Centro y en el Boletín Oficial de la Universidad de Cádiz no 
más tarde del 1 de febrero5. La resolución podrá incluir recomendaciones sobre 
itinerarios particularizados de matrícula que deberá realizar el alumno si así estuviera 
previsto en la correspondiente memoria del título. 

2. Las asignaturas convalidadas tendrán la equivalencia en puntos correspondiente a la 
calificación obtenida en el centro de procedencia; para las asignaturas adaptadas se 
computarán la calificación obtenida en el centro de procedencia y el reconocimiento 
de créditos en que no exista calificación no se tendrá en cuenta a los efectos de ponde- 
ración. 

3. Para la admisión a estudios con limitación de plazas, se dará preferencia a los alumnos 
procedentes de estudios de la misma rama de conocimiento y de los mismos estudios 
a aquellos a los que se pretende acceder, debiendo tenerse en cuenta lo previsto en el 
apartado anterior en lo referente a la nota media del expediente y la nota de acceso. 

 
 

5Modificado por acuerdo de Consejo de Gobierno de 26 de marzo de 2019. 
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4. Con carácter secundario y en caso de igual valoración académica entre varias solicitu- 

des, podrán ser valoradas aquellas circunstancias personales y familiares que acredite el 
solicitante, tales como: 

a) Tener residencia previa en la provincia de Cádiz. 

b) Cuando se trate de cambio de residencia por traslado en el puesto de trabajo del es- 
tudiante, o de uno de los progenitores si convive con él, a la provincia de Cádiz. El 
traslado deberá acreditarse documentalmente mediante certificación de la empresa 
que expresará si tiene o no carácter permanente, y en caso negativo, la duración y 
fecha del mismo. Asimismo, deberá presentarse justificación de alta en la Seguridad 
Social, mediante el correspondiente documento expedido por la Tesorería Territo- 
rial. 

c) Causas excepcionales, familiares o personales, u otras circunstancias de valoración 
objetiva, debidamente acreditadas y justificadas. 

5. La Junta de Facultad o Escuela podrá acordar motivadamente con carácter general, y 
teniendo en cuenta lo previsto en la memoria del título, que no se ofertarán plazas para 
la admisión por estudios universitarios extranjeros, debiendo este acuerdo ser 
aprobado y publicado en el tablón de anuncios del Centro no más tarde del 1 de febrero. 
Asimismo, este acuerdo deberá ser publicado en el Boletín Oficial de la Universidad de Cádiz6. 

En cualquier caso, el Decano o Director del Centro, por delegación del Rector, podrá 
denegar las solicitudes de admisión con estudios universitarios extranjeros por falta de 
capacidad del Centro para la admisión de más alumnos7. 

6. El solicitante deberá presentar la siguiente documentación: 

a) Instancia o solicitud de admisión de estudiante con estudios universitarios extran- 
jeros. 

b) Certificación académica personal emitida por el Centro de origen, que deberá incluir 
las calificaciones obtenidas, nota media y nota de acceso en su caso. 

c) Para los alumnos que hubieran realizado la prueba de acceso a las enseñanzas uni- 
versitarias oficiales españolas, fotocopia de la tarjeta de Pruebas de Acceso a la Uni- 
versidad o documento equivalente, según la vía de acceso. 

d) Resolución acreditativa de que al solicitante le han convalidado al menos 30 crédi- 
tos, en los términos establecidos en el Reglamento de la Universidad de Cádiz por 
el que se regule el reconocimiento académico y la transferencia de créditos en las 
enseñanzas universitarias oficiales. 

6Modificado por acuerdo de Consejo de Gobierno de 26 de marzo de 2019. 
7Modificado por acuerdo del Consejo de Gobierno de 22 de junio de 2011 (BOUCA núm. 122, de 7 de 

julio de 2011). 
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De conformidad con lo establecido en el Reglamento mencionado, en aquellas titu- 
laciones en las que la demanda de plazas resulte inferior a la oferta y, por tanto, el 
solicitante hubiera presentado su solicitud en el plazo previsto de manera excepcional, 
deberá presentar, conjuntamente con su solicitud de admisión, copia de la solicitud de 
convalidación parcial de estudios extranjeros. 

7. Las solicitudes de admisión de estudiantes con estudios universitarios extranjeros serán 
resueltas por el Decano o Director del Centro, por delegación del Rector, y notificadas 
a los interesados antes del 30 de octubre, con indicación expresa del plazo del que 
dispone el alumno para la formalización de la matrícula. 

La resolución que se adopte, agota la vía administrativa y podrá ser impugnada direc- 
tamente ante el orden jurisdiccional Contencioso-Administrativo, o bien ser recurrida 
potestativamente en reposición ante el Rector en el plazo de un mes, correspondiendo 
al Área de Atención al Alumnado la instrucción del correspondiente expediente admi- 
nistrativo. 

8. Aquellos alumnos a quienes no se les hubiere convalidado un mínimo de 30 créditos, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 30 del Real Decreto 412/20148, deberán 
incorporarse al proceso general de admisión, debiendo formalizar la preinscripción 
oficial en los términos y plazos establecidos por la normativa en vigor. 

 
Artículo 5 bis. Readmisión de alumnos trasladados9. 
Los alumnos que, habiendo permanecido al menos un año académico completo en una titu- 
lación de la Universidad de Cádiz y que, siendo posteriormente admitidos en otros estudios o 
en otra Universidad, desearan ser readmitidos en la titulación inicial, deberán: 

Solicitar su readmisión dirigida al Director o Decano del Centro en que comenzó sus estudios, 
de conformidad a los plazos y condiciones regulados en los apartados 1 a 6 del artículo 4 de 
este Reglamento, por el que se regula la admisión por cambio de Universidad y/o estudios. 

En el caso de que el alumno hubiese superado, al menos, 30 créditos en la titulación a la que 
desea su readmisión, no será necesario que solicite el previo reconocimiento de créditos. 

En el caso de no obtener el solicitante una resolución favorable, no podrá utilizar el proceso 
general de admisión para acceder a unos estudios que voluntariamente optó por abandonar. 

 
 
 

 

8Modificado por acuerdo de Consejo de Gobierno de 26 de marzo de 2019. 
9Añadido por acuerdo de Consejo de Gobierno de 19 de julio de 2017. 
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CAPÍTULO III 
MATRÍCULA 

 

SECCIÓN 1.ª. PROCEDIMIENTO DE MATRÍCULA. 
 
 

Artículo 6. Estudiantes que continúan estudios. 

1. Los alumnos podrán matricularse de cuantas asignaturas se contemplen en el plan de estu- 
dios que pretendan cursar, con las limitaciones mínimas y máximas establecidas en el propio 
plan de estudios y en el presente Reglamento. En el caso de los títulos oficiales de Grado y 
Máster, se entiende por plan de estudios la memoria del título. 
2. Sin contenido.10  

 
Artículo 7. Matrícula. 
1. La automatrícula realizada a través de la aplicación informática que al efecto establezca la 
Universidad de Cádiz se considera el procedimiento ordinario mediante el cual los alumnos 
de la Universidad de Cádiz formalizan la misma. 
2. Los alumnos que realicen automatrícula no deberán aportar ningún resguardo de matrí- 
cula ya que la validación que realizan los interesados en la misma tendrá la validez de firma 
digital, de acuerdo con el procedimiento que a estos efectos se determina por la Resolución 
del Rector UCA/R99REC/2009, de 23 de julio. Sólo en el caso de que les corresponda algu- 
na exención y/o subvención, deberán presentar en Secretaría el documento acreditativo que 
lo justifique, original y copia para su cotejo. Los alumnos de nuevo ingreso deberán entregar 
en las Secretarías de sus Centros la documentación que se establece en el artículo 11 de este 
Reglamento. 
3. Excepcionalmente, para los alumnos que realicen su matrícula por Secretaría, el impreso 
de matrícula tendrá carácter de instancia, debiendo ser cumplimentada en todos sus apartados, 
y su recepción no implicará conformidad con su contenido, quedando condicionada su validez 
al cumplimiento de los requisitos legales exigibles. A través de la Secretaría del Centro, se 
facilitará al alumno el resguardo de matrícula para que revise y verifique la exactitud de los 
datos. Subsanados los errores, si los hubiere, el alumno firmará el resguardo de matrícula en 
prueba de conformidad. 
4. Todos los documentos fotocopiados deberán acompañarse en el momento de su entrega por 
el correspondiente original para su cotejo. En el caso de que el sobre de matrícula se envíe por 
correo, toda la documentación fotocopiada deberá estar compulsada. 

10Suprimido por acuerdo de Consejo de Gobierno de 19 de julio de 2017. Anteriormente establecía: 

Los estudiantes que, habiendo comenzado sus estudios universitarios en un determinado Centro, tengan 
superados al menos 6 créditos y los hayan abandonado temporalmente podrán continuarlos en el mismo 
Centro sin necesidad de volver a participar en proceso de admisión alguno, sin perjuicio de lo establecido 
en la normativa de permanencia de la Universidad de Cádiz y de las recomendaciones sobre itinerarios 
particularizados de matrícula que pudiera establecer la Comisión de Garantía de Calidad del Centro si 
así estuviera previsto en la memoria del título. 
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Artículo 8. Modalidades de matrícula en los estudios de Grado y Máster. 

1. Se establecen las siguientes modalidades de matrícula en los estudios de Grado: 

a) A tiempo completo: Se consideran alumnos a tiempo completo aquellos que se matriculen 
en cualquier año académico de un mínimo de 40 créditos ECTS, salvo lo que establezca 
el plan de estudios de la titulación. 

Los alumnos de nuevo ingreso que obtengan plaza, de acuerdo con el procedimiento gene- 
ral de admisión, deberán matricularse de un mínimo de 60 créditos ECTS, salvo previsión 
específica en el plan de estudios de la titulación para estos supuestos. 

b) A tiempo parcial: Este tipo de matrícula va dirigida a poder compatibilizar los estudios con 
una actividad laboral, situaciones familiares, personales o económicas concretas, o bien por 
motivo de necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad o bien para 
alumnos procedentes de adaptación global que no puedan matricularse a tiempo completo 
según el proceso de implantación del plan de estudios y siempre de conformidad con lo 
establecido en la memoria del plan de estudios. 

Sin perjuicio de lo establecido por el correspondiente plan de estudios, la matrícula estará 
comprendida entre un mínimo de 24 y un máximo de 39 créditos ECTS, salvo cuando al 
estudiante le falten menos de 24 créditos para finalizar la titulación. 

c) Como norma general, y sin perjuicio de los límites específicos que establezcan las Memo- 
rias de Verificación de las titulaciones de Grado, los máximos de créditos a matricular por 
los alumnos, en un mismo año académico, no podrán superar con carácter ordinario los 
siguientes límites11: 

i) 78 ECTS en la modalidad de matrícula a tiempo completo. 

ii) 39 ECTS en la modalidad de matrícula a tiempo parcial. 

No obstante lo anterior, aquellos alumnos que hagan uso de la ampliación de matrícula re- 
gulada en el Art. 26 de este Reglamento podrán superar los límites indicados en el párrafo 
anterior, en una cuantía de créditos no superior a aquella que acrediten haber superado en 
convocatorias de exámenes precedentes del mismo curso académico en que se produzca 
la matrícula, de forma que el máximo de créditos a matricular en la ampliación de matrí- 
cula será el resultado del siguiente cálculo: límite máximo créditos a matricular – créditos 
matriculados y no superados. 

Asimismo, las Comisiones de Garantía de Calidad de los Centros podrán autorizar otros 
límites máximos de matrícula atendiendo al excepcional aprovechamiento académico del 
alumno, así como para alumnos que cursan programaciones conjuntas de estudios oficiales 
de Grado. 
11Modificado por acuerdo de Consejo de Gobierno de 25 de junio de 2013, anteriormente establecía: 

Como norma general, los alumnos no podrán matricularse, en un mismo curso, de más de 78 créditos ECTS, 
salvo previsión específica en el plan de estudios de la titulación. 
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d) Cuando el estudiante haya sido catalogado como estudiante con necesidades educativas 

específicas derivadas de discapacidad, la cantidad mínima de créditos ECTS a matricular 
será de 12. 

e) Los alumnos beneficiarios de beca del Ministerio de Educación que, habiendo cambiado 
de titulación, se les exija, para la concesión de beca, estar matriculados de un determina- 
do número de créditos en la nueva titulación, podrán modificar el máximo de créditos a 
matricular. 

Dicha modificación deberá ser solicitada por el alumnado, y autorizada por el Decana- 
to/Dirección del Centro12. 

2. 13 Se establecen las siguientes modalidades de matrícula en los estudios oficiales de máster: 

a) Matrícula a Tiempo Completo. Los alumnos de nuevo ingreso que obtengan plaza, de 
acuerdo con el procedimiento general de admisión, deberán matricularse de un mínimo 
de 60 créditos ECTS, salvo previsión específica en el plan de estudios de la titulación 
para estos supuestos. 

b) Matrícula a Tiempo Parcial. Se considera estudiante a tiempo parcial aquel que se ma- 
tricule de entre 30 a 36 créditos ECTS. Los alumnos que por circunstancias acreditadas 
pretendan acceder al régimen de matrícula a tiempo parcial deberán solicitar esta moda- 
lidad en el momento de formalizar la matrícula, acreditando los motivos que le impiden 
la realización de los estudios a tiempo completo. 

Los criterios para conceder esta modalidad de matrícula tendrán en cuenta en todo caso 
y entre otras, las necesidades educativas especiales del alumno, la actividad laboral, las 
situaciones familiares, personales o económicas. 

 
Artículo 9. Limitaciones de matriculación en los estudios universitarios oficiales de 
Grado. 
1. 14 Los estudiantes que continúen estudios podrán matricularse en materias o asignaturas 
de distintos cursos del plan de estudios, siempre que se matriculen de todas las materias o 
asignaturas no superadas de cursos anteriores, determinadas con carácter obligatorio en el 
plan de estudios y que sigan el itinerario contemplado en el mismo. En cualquier caso se 

 

12Apartado añadido por acuerdo del Consejo de Gobierno de 19 de julio de 2017. 
13Modificado por acuerdo de Consejo de Gobierno de 20 de diciembre de 2011. Anteriormente establecía: 

Para los estudios universitarios oficiales de Máster, se estará a lo establecido en la respectiva memoria del plan 
de estudios. 

14Modificado por acuerdo de Consejo de Gobierno de 25 de junio de 2013, anteriormente establecía: 
Los estudiantes que continúen estudios podrán matricularse en materias o asignaturas de distintos cursos del 
plan de estudios, siempre que se matriculen de todas las materias o asignaturas, ya cursadas y no superadas, 
determinadas con carácter obligatorio en el plan de estudios y que siga el itinerario contemplado en el plan de 
estudios. En cualquier caso se deberá respetar el número máximo de créditos, establecido en el plan de estudio 
correspondiente, en los que el alumno puede matricularse durante el mismo curso académico. 
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respetará el número mínimo y máximo de créditos en función de la modalidad de matrícula, 
establecido en el plan de estudio correspondiente, en los que el alumno puede matricularse 
durante el mismo curso académico. 

No obstante, los Directores o Decanos podrán autorizar a los estudiantes a matricularse de 
asignaturas de cursos superiores teniendo asignaturas no superadas de cursos precedentes, 
siempre que concurran circunstancias excepcionales que lo justifiquen. 

2. La matriculación en asignaturas sujetas a régimen de incompatibilidad o de prerrequisito 
podrá estar condicionada, según las exigencias de los respectivos planes de estudios, a haber 
superado la o las asignaturas exigidas, o a formalizar simultáneamente la matriculación en 
éstas. El derecho a examen y evaluación de las asignaturas matriculadas quedará limitado a las 
incompatibilidades académicas derivadas de los respectivos planes de estudios. 

3. Una vez que el estudiante haya abonado los derechos de expedición del título, no podrá 
matricularse de más asignaturas de su plan de estudios, quedando cerrado su expediente, sin 
perjuicio de que pueda formalizar matrícula como alumno visitante en los términos previstos 
en el Reglamento de Alumnos Visitantes de la Universidad de Cádiz. 

A estos efectos, el alumno que se hubiera matriculado de un número de créditos superior al 
necesario para finalizar sus estudios deberá, en el acto de presentar la solicitud de su título, 
firmar su renuncia a las posteriores convocatorias de examen a las que pudiera tener derecho, 
quedando cerrado su expediente definitivamente. 

Quedan excluidos del presente supuesto, los alumnos de dobles titulaciones y de titulaciones 
en las que se pueden obtener más de una mención y así lo soliciten. 

4. Las limitaciones establecidas en el presente artículo se aplicarán en todo caso de acuerdo 
con el calendario de implantación de la titulación establecido en la memoria del título. 

 
Artículo 10. Condicionalidad de la matrícula. 
1. La matrícula estará condicionada, con carácter general, al cumplimiento y comprobación 
de los requisitos académicos establecidos en la memoria del plan de estudios, en el presente 
Reglamento y demás normativa aplicable. 

2. Esta admisión condicionada también será de aplicación a aquellos supuestos en los que se 
haya autorizado el envío de la documentación de forma telemática como fichero electrónico, 
hasta la presentación en las Secretarías de los documentos originales o copias compulsadas, 
de acuerdo con los plazos que a estos efectos se determine. 

3. La matrícula se anulará de oficio en cualquier momento en el supuesto de omisión o fal- 
sedad de los datos consignados en la misma. 
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Artículo 11. Documentación a aportar por los alumnos. 

1. Todos los alumnos que se matriculen por primera vez en los estudios universitarios oficiales 
de Grado de la Universidad de Cádiz tendrán que aportar, en su caso: 

a) Impreso debidamente cumplimentado y resguardo de matrícula firmado, en los casos en 
los que el alumno haya realizado su matrícula por Secretaría. 

b) Fotocopia del DNI o documentación acreditativa de la identidad. 

c) Fotografía actualizada tamaño carné. 

d) Los alumnos que soliciten beca del Ministerio de Educación deberán aportar copia de la 
solicitud realizada por Internet junto con la documentación exigida en la misma. 

e) Si el alumno solicita exención de tasas por Familia Numerosa, documentación que acredite 
de la condición de beneficiario en los términos señalados en el artículo 18.1 del presente 
reglamento. 

f) Si el alumno solicita otro tipo de exención y/o subvención del pago de las tasas de matrí- 
cula, deberá aportar copia de la documentación que acredite la condición. 

g) Según la vía de acceso a la Universidad, deberá presentarse, además, la siguiente documen- 
tación: 

1. º Pruebas de Acceso a la Universidad. 

1.1 Fotocopia del título de bachiller o del resguardo del mismo. 

1.2 Fotocopia de la tarjeta de Pruebas de Acceso a la Universidad. 

1.3 Justificante de haber abonado el traslado de expediente, cuando las pruebas de 
acceso hayan sido superadas en otra Universidad, o si hubiera estado matriculado 
en otro centro universitario con anterioridad al acceso a la nueva titulación. 

2. º Mayores de 25 años. 

2.1 Fotocopia de la tarjeta de Pruebas de Mayores de 25 años. 

2.2 Justificante de haber abonado el traslado de expediente, cuando las pruebas de 
acceso de Mayores de 25 años han sido superadas en otra Universidad. 

3. º Mayores de 40 años. 

3.1 Fotocopia de la credencial de la Prueba de Mayores de 40 años. 

3.2 Justificante de haber abonado el traslado de expediente, cuando el acceso se haya 
obtenido en otra Universidad andaluza. 

4. º Mayores de 45 años. 

4.1 Fotocopia de la credencial de la Prueba de Mayores de 45 años. 

4.2 Justificante de haber abonado el traslado de expediente, cuando las pruebas de 
acceso de Mayores de 45 años han sido superadas en otra Universidad andaluza. 

5. º Formación Profesional. 



REGLAMENTO UCA/CG11/2010, DE 28 DE JUNIO DE 2010, DE ADMISIÓN Y MATRICULACIÓN EN LA
UNIVERSIDAD DE CÁDIZ

Versión integrada Página 16 de 39 

 

 

 
 
 

 
5.1 Fotocopia del Título de Formación Profesional que habilita para el acceso a la 

Universidad, o resguardo del mismo. 

5.2 Fotocopia de los certificados de calificaciones y de nota media. 

6.º Titulados universitarios. 

6.1 Fotocopia del título correspondiente o resguardo del mismo. 

6.2 Certificación académica personal. En el caso de titulados por la Universidad de 
Cádiz, este requisito será sustituido, por la ficha informativa debidamente sellada 
por el responsable administrativo de la Secretaría del Centro donde cursó la titu- 
lación, que remitirá la misma al Centro de destino. 

h) En el plazo que el Vicerrector de Alumnos establezca, los alumnos que se matriculen por 
primera vez en la Universidad de Cádiz deberán aportar la documentación adicional que se 
le requiera y/o cumplimentar los formularios que se aprueben para la medición del perfil 
de ingreso para los estudios en los que se matricula. 

2. Los alumnos que ya hayan estado matriculados en la misma titulación anteriormente de- 
berán presentar la siguiente documentación: 

a) Impreso debidamente cumplimentado y resguardo de matrícula firmado, en los casos en 
los que el alumno haya realizado su matrícula por Secretaría. 

b) En el caso de que les corresponda alguna exención y/o subvención, deberán presentar en 
Secretaría el documento acreditativo que lo justifique, original y copia para su cotejo. 

3. Documentación a aportar por los alumnos de estudios universitarios oficiales de Máster: 

a) Impreso debidamente cumplimentado y resguardo de matrícula firmado, en los casos en 
los que el alumno haya realizado su matrícula por Secretaría. 

b) Fotocopia del DNI o documentación acreditativa de la identidad. 

c) Título o resguardo del título que se declara para acceder al Máster. 

d) Certificación académica de las calificaciones de estudios universitarios, que, en el caso de 
alumnos egresados de la Universidad de Cádiz, podrá ser sustituida por la ficha informativa 
debidamente sellada por el responsable administrativo de la secretaría del Centro donde 
cursó la titulación, quien remitirá la misma al Centro de destino. 

e) Documentos acreditativos de cualesquiera otros méritos alegados por el solicitante que, 
conforme a lo comunicado, se hayan tenido en cuenta por la Comisión para admitirlo en 
los estudios. 

f) Los documentos expedidos en el extranjero deberán ajustarse a los requisitos siguientes: 1º 

Deberán ser oficiales y estar expedidos por las autoridades competentes para ello, de 
acuerdo con el ordenamiento jurídico del país de que se trate. 
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2º Deberán presentarse legalizados por vía diplomática o, en su caso, mediante la apostilla 

del Convenio de La Haya. La legalización o apostilla deberán figurar sobre el docu- 
mento original, antes de la realización de la copia que se vaya a compulsar. 
Este requisito no se exigirá a los documentos expedidos por las autoridades de los 
Estados miembros de la Unión Europea o signatarios del Acuerdo sobre el Espacio 
Económico Europeo. 

3º Deberán ir acompañados, en su caso, de su correspondiente traducción oficial al cas- 
tellano. 

 

Artículo 12. Subsanación de solicitudes. 
En cualquiera de los supuestos previstos en el artículo anterior, si la solicitud no reuniera los 
requisitos, se requerirá al interesado para que, en el plazo de diez días, subsane las faltas o 
acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si no lo hiciera, se le tendrá 
por desistido de su petición, previa resolución que se dictará en los términos previstos en el 
artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

 
Artículo 13. Plazos de matrícula. 
1. Para los alumnos de nuevo ingreso que obtengan plaza de acuerdo con el procedimiento 
general de admisión en estudios oficiales de Grados y Máster impartidos en la Universidad 
de Cádiz, los plazos de matrícula serán los establecidos por los Acuerdos de la Comisión del 
Distrito Único Universitario de Andalucía, y comunicados por el Vicerrectorado competente 
a las Secretarías de los Centros con la suficiente antelación para proceder a su publicación. 

2. Alumnos que continúan estudios universitarios oficiales de Primer y Segundo Ciclo hasta 
su extinción y Grado: 

a) Período ordinario: Los establecidos anualmente mediante Instrucción del Vicerrector de 
Alumnos. Con objeto de conseguir una mayor eficacia y celeridad en el proceso, el De- 
cano o Director de cada Centro podrá acordar la división de este plazo en base a criterios 
objetivos como el curso, orden alfabético, etcétera. En tal caso, para que los referidos pla- 
zos sean vinculantes para los alumnos, deberán permanecer expuestos en los tablones de 
anuncios durante todo el período de matrícula. 

b) Período extraordinario: Los alumnos que hayan superado todas las asignaturas de las que 
estuvieran matriculados en la convocatoria de junio o anteriores podrán formalizar la ma- 
trícula en el periodo que se determine para los alumnos de nuevo ingreso. La matrícula en 
este período quedará subordinada a la publicación del Decreto de Precios públicos. 

3. Para los alumnos con estudios universitarios oficiales españoles parciales que hayan soli- 
citado cambio de Universidad y/o estudios universitarios oficiales españoles a los que se les 
reconozca un mínimo de 30 créditos, de conformidad con el artículo 29 del Real Decreto 
412/2014    de 6 de junio15, y que hayan sido admitidos, el plazo de matrícula será el 
 
 

15Modificado por acuerdo de Consejo de Gobierno de 26 de marzo de 2019. 
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previsto para el periodo ordinario, salvo que la resolución de admisión se efectúe fuera del 
mencionado plazo, en cuyo caso deberá realizar la misma en el plazo concedido en la resolu- 
ción. 

4. Para los alumnos con estudios superiores iniciados en el extranjero que hayan solicitado 
convalidación parcial de estudios en el Centro correspondiente y se reconozcan al menos 30 
créditos, de conformidad con el artículo 30 del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio16,  y que 
hayan sido admitidos, el plazo de matrícula será el previsto para el periodo ordinario, salvo 
que la resolución de admisión se efectúe fuera del mencionado plazo, en cuyo caso  deberá 
realizar la misma en el plazo concedido en la resolución. 

5. Para los estudios de Grado y estudios de Primer y Segundo Ciclo hasta su extinción, los 
plazos concretos de matrícula serán establecidos mediante Instrucción del Vicerrector de 
Alumnos, a la que se dará la debida publicidad. 

Dichos plazos serán improrrogables, y sólo en supuestos excepcionales, previa solicitud indi- 
vidualizada y justificada documentalmente, el Decano o Director del Centro podrá autorizar 
la matrícula fuera de plazo, debiendo tener en cuenta su incidencia sobre la organización 
académica y administrativa de las correspondientes enseñanzas. En el caso de matrícula de 
alumnos de nuevo ingreso, dicha autorización deberá concederse por el Vicerrector de Alum- 
nos, previo informe sobre la incidencia en la organización académica y administrativa de las 
correspondientes enseñanzas, del Decano o Director del Centro. 

6. Para los estudios universitarios oficiales de Máster, los plazos concretos de matrícula serán 
establecidos mediante Instrucción del Vicerrector competente en la materia, a la que dará la 
debida publicidad. Dichos plazos serán improrrogables, y sólo en supuestos excepcionales, 
previa solicitud individualizada y justificada documentalmente, la Comisión competente de la 
Universidad de Cádiz en materia de másteres podrá autorizar la matrícula fuera de plazo, a 
propuesta de la comisión académica competente u órgano equivalente. 

 
Artículo 14. Precios Públicos. 
1. Los precios públicos por la prestación de servicios académicos y administrativos en la 
Universidad de Cádiz serán los que determine anualmente al respecto, el Decreto de Precios 
Públicos de la Junta de Andalucía. 

2. El Consejo de Gobierno podrá establecer, conforme a la legislación vigente, otras moda- 
lidades de exención parcial o total del pago de precios públicos por prestación de servicios 
académicos, a los establecidos en el presente Reglamento. 

Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 15 letra c) de su Reglamento de 
Organización y Funcionamiento Interno, el Consejo Social de la Universidad de Cádiz podrá 
promover otras modalidades de exención total o parcial del pago de precios públicos por la 
prestación de servicios académicos. 

 
 

 
 

16Modificado por acuerdo de Consejo de Gobierno de 26 de marzo de 2019. 
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Artículo 15. Pago de matrícula17. 

1. Los alumnos podrán elegir hacer efectivo el importe de su matrícula en un solo pago al 
formalizar la matrícula, o de forma fraccionada. 

2. El fraccionamiento del pago de los precios de matrícula, los medios de pago, así como el 
plazo para abonar los recibos de matrícula, se regularán por Instrucción del Vicerrectorado 
competente en materia de alumnado conforme a lo establecido en el Decreto de precios 
públicos. 

 

17Modificado por acuerdo de Consejo de Gobierno de 19 de julio de 2017. Anteriormente establecía: 

 
1. Los alumnos podrán elegir hacer efectivo el importe de su matrícula en un solo pago al formalizar 
la matrícula, o de forma fraccionada en dos plazos: el primero al formalizar la matrícula, y el segundo 
durante la segunda quincena del mes de diciembre del correspondiente curso. 

2. La domiciliación bancaria es la modalidad ordinaria de pago de la matrícula. Todos los estudiantes 
que se automatriculen con carácter general deberán domiciliar el pago de la matrícula tanto el primer 
plazo como, en su caso, el segundo si han optado por fraccionar el pago. Los recibos se presentarán 
al cobro a partir de los diez días siguientes a su emisión. De no poder hacerse efectivo el cobro por 
domiciliación por causas no imputables a la Universidad, la forma de pago se realizará mediante recibo 
bancario. 

3. La Universidad facilitará a los alumnos la posibilidad de suscribir contratos de préstamo–matrícula 
con entidades bancarias con las que la misma haya formalizado convenios de colaboración, en los términos 
y condiciones establecidos en los mismos. 
En este supuesto, cuando los préstamos-matrícula resultaran fallidos y la Universidad de Cádiz tuviera 
que responder como avalista subsidiario, ésta podrá reclamar al alumno los importes que hubiere abonado 
a requerimiento de la entidad financiera mediante procedimiento previsto al efecto. En dichos supuestos 
y mientras se sustancia el procedimiento, o en su caso el alumno satisface el importe de lo abonado por 
la Universidad, se procederá al bloqueo del expediente. 

4. Mientras no se acredite el pago del importe de la matrícula, la solicitud quedará admitida condicio- 
nalmente y, finalizado el plazo para hacerlo efectivo, el impago parcial o total supondrá el desistimiento 
de la solicitud de matrícula. 
En esos casos, la Universidad requerirá al interesado para que, en un plazo máximo de diez días 
proceda a efectuar el pago, con indicación de que, si no hiciera efectivo el mismo, se procederá a dictar 
resolución por la que se le tiene por desistido de su solicitud, con la pérdida de las cantidades que se 
hubieren satisfecho hasta ese momento. 

5. Los estudiantes que al presentar su solicitud de matrícula estuvieran exentos del pago de la misma 
y no hubiesen abonado las contraprestaciones por servicios académicos, por haber solicitado también la 
concesión de beca con cargo a los Presupuestos Generales del Estado o de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía y posteriormente no obtuviesen la condición de becarios o les fuera revocada la beca concedida, 
la Universidad les requerirá para que, en un plazo máximo de diez días, proceda a efectuar el pago en 
los mismos términos, condiciones y efectos señalados en el apartado anterior. 
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3. Mientras no se acredite el pago del importe de la matrícula, ésta quedará admitida condi- 
cionalmente. La eficacia de la matrícula formalizada, y de los actos administrativos que de ella 
pudieran derivarse, quedará condicionada al pago de la totalidad de los respectivos precios 
públicos. 

4. El impago de los recibos de matrícula en el plazo de pago establecido, cualquiera que sea la 
modalidad elegida (pago único o pago fraccionado) supondrá el inicio del procedimiento de 
requerimiento de pago. En esos casos, la Universidad requerirá al interesado para que, en un 
plazo máximo de diez días proceda a efectuar el abono del recibo impagado, con indicación 
de que, si no hiciera efectivo el mismo, se le tendrá por desistido de su solicitud de matrícula. 

5. Los estudiantes que al matricularse soliciten beca con cargo a los Presupuestos Generales 
del Estado o de la Comunidad Autónoma de Andalucía que implique exención de precios 
públicos por servicios académicos, no vendrán obligados a abonar estos precios, salvo que 
incumplan los requisitos para su obtención. 

Si posteriormente no obtuviesen la citada beca o les fuera revocada la beca concedida, se 
iniciará el procedimiento de requerimiento de pago conforme establezca la Instrucción del 
Vicerrectorado competente en materia de alumnado. 

 
Artículo 16. Aplazamiento del pago de matrícula. 
Sin contenido18. 

 
 

SECCIÓN 2.ª. EXENCIONES Y SUBVENCIONES DE PRECIOS DE MATRÍCULA. 
 

18Suprimido por acuerdo de Consejo de Gobierno de 19 de julio de 2017. Anteriormente establecía: 
 

1. Los alumnos que, por circunstancias excepcionales no puedan hacer frente al pago de su matrícula en 
los plazos ordinarios, podrán solicitar el aplazamiento del pago mediante escrito dirigido al Vicerrector compe- 
tente, alegando las circunstancias que les impidan hacer frente al mismo, acompañando junto a la solicitud, la 
documentación acreditativa de dichas circunstancias que estimen oportuna. 

2. El plazo para solicitar el aplazamiento del pago finalizará el 15 de febrero. En el caso de los alumnos que 
hubiesen solicitado beca del Ministerio de Educación y se les hubiera denegado, podrán solicitar el aplazamiento 
dentro de los veinte días hábiles siguientes a partir de la resolución definitiva de denegación del Ministerio. 

3. En caso de que se autorice el aplazamiento, se concederán como máximo dos nuevos plazos: el primero, no 
más tarde del mes de junio, y el segundo, hasta el 15 de septiembre. No tramitará la solicitud de obtención del 
título académico en tanto no se haya realizado el pago de la matrícula. 

4. Una vez finalizado el periodo de aplazamiento concedido, y transcurrido un periodo de diez días, el impago 
parcial o total supondrá el desistimiento de la solicitud de matrícula, procediéndose a dictar resolución con la 
pérdida de las cantidades que se hubieren satisfecho hasta ese momento. 
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Artículo 17. Clases de Matrícula. 
1. Se establecen dos clases de matrícula a efectos de exenciones y subvenciones de su precio: 
matrícula ordinaria y matrícula reducida. 

2. Con carácter general, para cursar estudios en la Universidad de Cádiz el alumno deberá 
formalizar matrícula ordinaria, que implicará el abono íntegro del importe de los servicios 
académicos de conformidad con las tarifas de precios públicos que en cada momento resulten 
vigentes. 

3. Sin perjuicio de lo previsto al respecto por el Decreto de la Junta de Andalucía que deter- 
mine los precios públicos para el curso correspondiente, los estudiantes en quienes concurra 
alguna circunstancia de las que se citan a continuación, que habrá de cumplirse y acreditarse 
documentalmente dentro del plazo de matrícula, no harán efectiva o, en su caso, tendrán re- 
ducción de derechos de matrícula. No obstante lo anterior, se podrá completar o aportar la 
documentación acreditativa de tales circunstancias dentro de los diez días hábiles siguientes 
a la finalización del plazo de matrícula establecido para todos los Centros en el Calendario 
Académico o, en los casos de matrícula realizada con posterioridad a la finalización del plazo 
general de matrícula, dentro de los diez días hábiles siguientes a su formalización. 

4. El alumno tendrá derecho a la reducción o, en su caso, exención del precio de su matrícula 
cuando sea: 

a) Miembro de una familia numerosa. 

b) Becario. 

c) Huérfano. 

d) Personal de la Universidad de Cádiz. 

e) Discapacitado. 

f) Víctima de terrorismo. 

5. Las reducciones y exenciones a que se hace referencia en el apartado anterior no cubri- 
rán en ningún caso el importe del Seguro Escolar. Tratándose de la prestación de servicios 
administrativos, las reducciones y exenciones a que haya lugar se realizarán en los términos 
enunciados en los artículos siguientes. 

 
Artículo 18. Supuestos de Exenciones. 

1. Familia numerosa. Procederá la exención o bonificación de tasas y precios cuando el 
alumno ostente la condición de beneficiario de familia numerosa al comienzo del curso acadé- 
mico en que haya de aplicarse. Si en tal fecha estuviera la documentación en tramitación, podrá 
obtener los referidos beneficios acreditando en la Secretaría del Centro la presentación de la 
solicitud de reconocimiento o renovación, así como una declaración jurada de la categoría en 
que la familia numerosa queda clasificada. Si antes del 31 de diciembre del año corriente no se 
presenta la justificación de la condición de familia numerosa, se anulará automáticamente los 
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beneficios concedidos y procederá el abono de su importe. Cuando el título concedido fuera 
de inferior categoría a la declarada, se deberá abonar la diferencia que corresponda. Aquellos 
alumnos que acrediten pertenecer a una familia numerosa deberán presentar una fotocopia 
y original, para su cotejo, o fotocopia compulsada del título correspondiente, que habrá de 
estar vigente en los términos señalados anteriormente. La pérdida de la condición de miem- 
bro de familia numerosa y el cambio de categoría durante el curso académico no alterará el 
disfrute y cuantía del beneficio hasta la terminación de éste. Los alumnos podrán acogerse a 
una de las siguientes modalidades: 

a) Familia Numerosa General. El alumno abonará el 50 % del importe de los servicios aca- 
démicos y administrativos solicitados. 

b) Familia Numerosa Especial. El alumno estará exento del pago de los servicios académicos 
y administrativos solicitados. 

2. Becarios. Para gozar de los beneficios de la exención del precio de los servicios académi- 
cos correspondientes a asignaturas o créditos, el alumno deberá reunir los requisitos acadé- 
micos y económicos especificados en la convocatoria anual. La solicitud de beca no implica 
la condición de becario, por lo que si con posterioridad a la solicitud de beca se produjese su 
denegación, el alumno deberá abonar el importe de la matrícula. Quienes tengan la condición 
de becarios estarán exentos del abono de tasas y precios públicos por servicios administrati- 
vos en concepto de certificaciones académicas expedidas a los solos efectos de la concesión 
de ayudas o becas convocadas por las Administraciones Públicas en las que se establezca co- 
mo requisito para su solicitud, la de tener la condición de becario del Ministerio. 

3. Huérfanos. Serán beneficiarios los hijos de funcionarios, civiles o militares, fallecidos en 
actos de servicio, que sean solteros, menores de 25 años y dependientes económicamente del 
cónyuge superviviente. 

4. Discapacitados. De conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Vigési- mo 
Cuarta, apartado 6, de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, los 
alumnos con discapacidad tendrán derecho a la exención total de tasas y precios públicos en 
los estudios conducentes a la obtención de un título universitario. Se considerarán beneficia- 
rios aquellos alumnos comprendidos en el artículo 1.2 de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, 
de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad. La condición de discapacitado deberá acreditarse conforme a lo establecido en 
el artículo 2 del Real Decreto 1414/2006, de 1 de diciembre, por el que se determina la consi- 
deración de persona con discapacidad a los efectos de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de 
Igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad. 

5. Víctimas del Terrorismo. Las personas que ostenten la condición de víctimas de actos 
terroristas, su cónyuge e hijos, reconocida con arreglo a lo dispuesto en la Ley 32/1999 de 
8 de octubre, de solidaridad con las víctimas del terrorismo, gozarán de la exención de todo 
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tipo de precios por servicios académicos, conforme a lo establecido en el artículo 7.1 de dicha 
Ley. La acreditación se efectuará por Resolución Administrativa del Ministerio del Interior. 

6. Obtención de Premio Extraordinario conforme determine la normativa reglamentaria. 

 
Artículo 19. Reducción por Matrículas de Honor. 
La obtención de matrícula de honor dará derecho a bonificaciones en los siguientes términos: 

 
a) 19Matrícula de honor en segundo de bachillerato o ciclos formativos de grado superior o 

premios extraordinario de bachillerato / ciclos formativos. La Matrícula de Honor en 2.º 
curso de Bachillerato o Ciclo Formativo de Formación Profesional de Grado Superior, 
la obtención de Premio Extraordinario de Bachillerato o de Formación Profesional de 
Grado Superior o la Medalla en las Olimpiadas de Matemáticas, Física o Química de ámbito 
nacional, otorgará el derecho a exención total de los precios por servicios académicos, por 
una sola vez, en el primer curso de enseñanzas de Grado para los precios establecidos en el 
Decreto de la Junta de Andalucía por el que se fijan anualmente los precios públicos y tasas 
a satisfacer por la prestación de servicios académicos y administrativos universitarios. 

Esta circunstancia se acreditará mediante un certificado del Centro de Enseñanza corres- 
pondiente o con la presentación del libro de escolaridad y una fotocopia de la página 
donde figure la nota media de matrícula de honor o premio extraordinario para su cotejo. 
Los alumnos que lo acrediten estarán exentos de efectuar el pago de los precios públicos 
por servicios académicos la primera vez que inicien estudios universitarios. Si el inicio de 
los estudios universitarios no se produjera en el año inmediatamente siguiente al de ter- 
minación del Bachillerato o ciclo formativo, estarán obligados a presentar una declaración 
jurada de no haber hecho uso anteriormente del mismo derecho. Este beneficio estará li- 
mitado al número de créditos establecido por el correspondiente plan de estudios para el 
primer curso. 

b) b) Matrícula de honor obtenida en el año académico anterior. Los alumnos que hayan 
obtenido la calificación de matrícula de honor en asignaturas de estudios universitarios 

 

19Modificado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de23 de octubre de 2013. Anteriormente establecía: 

Matrícula de honor en segundo de bachillerato o premio extraordinario de bachiller. Esta circunstancia se 
acreditará mediante un certificado del Centro de Enseñanza correspondiente o con la presentación del libro de 
escolaridad y una fotocopia de la página donde figure la nota media de matrícula de honor del segundo 
curso de Bachillerato LOGSE para su cotejo. Los alumnos que lo acrediten estarán exentos de efectuar el 
pago de los precios públicos por servicios académicos la primera vez que inicien estudios universitarios. Si 
el inicio de los estudios no se produjera en el año inmediatamente siguiente al de terminación de Bachillerato, 
estarán obligados a presentar una declaración jurada de no haber hecho uso anteriormente del mismo 
derecho. Este beneficio estará limitado al número de créditos establecido por el correspondiente plan de 
estudios para el primer curso. 
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cursadas en el año académico anterior en la Universidad de Cádiz, gozarán en el siguiente 
curso, dentro de la misma titulación o de un doble itinerario curricular ofertado por un 
centro, de una bonificación igual al número de créditos en los que hubieran obtenido 
dicha calificación, que se aplicará una vez se hayan tenido en cuenta las exenciones o 
subvenciones de precios públicos a que haya podido tener derecho20. 

 

Artículo 20. Beneficiarios de subvenciones. 
El personal que, a continuación se relaciona, podrá beneficiarse de subvenciones en la matrí- 
cula siempre que cumpla con los requisitos previstos en el artículo 21 del presente Reglamento: 

 
a) Personal de la Universidad de Cádiz, hijos y cónyuges o parejas de hecho legalmente re- 

conocidas de dicho personal. Se incluye en este colectivo a: 

1º) Personal en situación de servicio activo, entendiendo por tal todo el personal funcio- 
nario de carrera y laboral fijo. 

2º) Personal eventual, ya sea interino, contratado o emérito. A los miembros de estos 
colectivos, en función del régimen de dedicación que posea, se les subvencionarán los 
siguientes porcentajes: 

A) Personal en régimen de dedicación a tiempo completo: cien por cien del concepto 
subvencionable. 

B) Personal en régimen de dedicación a tiempo parcial y que no desarrolle otra acti- 
vidad profesional: cien por cien del concepto subvencionable. 

C) Personal en régimen de dedicación a tiempo parcial y que desarrolle otra actividad 
profesional: El porcentaje a aplicar se determinará del cociente entre la dedicación 
que posea y la del régimen general a tiempo completo. 

b) Personal en comisión de servicios, hijos y cónyuges o parejas de hecho legalmente reco- 
nocidas de dicho personal. Se incluye en este colectivo a: 

 

20Modificado por acuerdo de Consejo de Gobierno 31 de octubre de 2013, anteriormente establecía: 

b) Matrícula de honor obtenida en el año académico anterior. Los alumnos que hayan obtenido la califica- ción 
de matrícula de honor en asignaturas de estudios universitarios cursadas en el año académico anterior en la 
Universidad de Cádiz, gozarán en el siguiente año de matrícula y dentro de la misma titulación, de una 
bonificación igual al número de créditos en los que hubieran obtenido dicha calificación, que se apli- cará 
una vez se hayan tenido en cuenta las exenciones. 
Esta bonificación también se aplicará al alumno que cambia de estudios dentro de la misma rama de 
conocimiento, siempre que se le hayan reconocido asignaturas correspondientes a materias básicas u obli- 
gatorias por asignaturas cursadas en la Universidad de Cádiz el curso inmediatamente anterior y en las 
que haya obtenido Matrícula de Honor. 
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1º) PDI o P.A.S. perteneciente a otra Administración y que se encuentra en comisión 

de servicio en la Universidad de Cádiz: se aplicarán los mismos criterios vistos para el 
personal de la Universidad de Cádiz, con la salvedad de que el importe de la subvención 
se prorrateará en función de la duración de la Comisión de Servicio y su coincidencia 
en fecha con el curso académico. 

2º) Personal docente de Enseñanzas Medias en comisión de servicio en la Universidad 
de Cádiz que ocupa plaza de docente: se aplicarán los mismos criterios vistos para el 
personal de la Universidad de Cádiz, con la salvedad de que el importe de la subvención 
se prorrateará en función de la duración de la Comisión de Servicio y su coincidencia 
en fecha con el curso académico. 

3º) Personal docente de Enseñanzas Medias en comisión de servicio en la Universidad de 
Cádiz que no ocupa plaza de docente: se aplicarán los mismos criterios que para el 
colectivo anterior. 

4º) PDI o P.A.S. de la Universidad de Cádiz y que se encuentra en comisión de servicio 
en otra Administración: no le corresponde subvención alguna con cargo a los fondos 
de la Universidad de Cádiz. 

c) Personal en situaciones especiales, hijos y cónyuges o parejas de hecho legalmente reco- 
nocidas de dicho personal. Se incluye en este colectivo a: 

1º) Personal en situación de venia docendi: no le corresponde subvención alguna con cargo a 
los fondos de la Universidad de Cádiz. 

2º) Personal en situación de servicios especiales: se aplicarán los mismos criterios que para el 
personal de la Universidad de Cádiz previstos anteriormente. 

3º) Jubilados de la UCA y huérfanos del personal de la UCA: se aplicarán los mismos 
criterios que para el personal de la Universidad de Cádiz previstos anteriormente. 

4º) Personal que presta sus servicios en Centros Adscritos pertenecientes a la Universidad 
de Cádiz o a otras Universidades: no le corresponde subvención alguna con cargo a 
los fondos de la Universidad de Cádiz. 

d) Alumnos colaboradores de la Universidad de Cádiz. Tendrán derecho a la reducción del 
100 % de los precios públicos de matrícula de Máster y Doctorado cuando tengan cum- 
plidos dos años como alumnos colaboradores o al 50 % en el caso de que sólo lleven un 
año, en ambos supuestos, previa valoración positiva del alumno expresada por el Departa- 
mento, y de conformidad con lo acordado por el Consejo Social en aplicación del artículo 
15 letra c) de su Reglamento de Organización y Funcionamiento Interno, considerando 
que no sea requisito la presentación de un proyecto de tesis doctoral para beneficiarse de 
la subvención de la matrícula de Máster21. 

 
21Redactado conforme al acuerdo del Consejo Social de 21 de diciembre de 2012. Anteriormente establecía: 
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Artículo 21. Requisitos y alcance de las subvenciones. 

1. Para acceder a una de las subvenciones establecidas en el artículo anterior, será necesario: 

a) Que no se reúnan los requisitos académicos establecidos en la convocatoria anual de becas 
y ayudas al estudio del Ministerio de Educación para poder ser beneficiario de dicha beca, o 
que, reuniéndolos y habiendo formalizado la correspondiente solicitud, le fuese denegada 
por cualquier otro motivo. 

b) No estar en posesión de título académico que habilite para actividades profesionales a me- 
nos que dicho título suponga un nivel o grado inferior al de los estudios que se pretendan 
realizar o que estos estudios supongan una especialización de los ya realizados. 

c) No realizar cambio de estudios, cuando los mismos hayan sido subvencionados, siempre 
que dicho cambio implique pérdida de uno o más cursos en el proceso educativo. 

d) Que sea la primera vez que el alumno se matricula de las asignaturas o créditos objeto de 
la subvención. 

e) No tener más de 25 años, en caso de tratarse de hijo de beneficiario. 

2. En la adjudicación de las subvenciones, se tendrán en cuenta los siguientes criterios: 

a) Si el alumno o la unidad familiar a la que pertenece, percibe otras ayudas con idéntica 
finalidad y de importe inferior al resultante de la aplicación de las reglas contempladas 
en esta normativa, se subvencionará únicamente la diferencia. Si la ayuda recibida, por el 
contrario, fuese igual o superior, se perderá el derecho a percibir subvención de precios 
públicos por parte de la Universidad de Cádiz. 

b) Se subvencionarán exclusivamente los precios públicos correspondientes a asignaturas o 
créditos de titulaciones oficiales con validez en todo el territorio nacional. 

c) No se subvencionará ningún otro concepto, no cubriendo, por tanto, el importe de los 
servicios administrativos. 

d) En el caso del personal eventual al que se refiere el artículo 20.a).2º del presente Regla- 
mento, el importe de la subvención se prorrateará en función de la duración de su relación 
contractual con la Universidad de Cádiz, y su coincidencia en fechas con el curso acadé- 
mico. 

 

Alumnos colaboradores de la Universidad de Cádiz. Tendrán derecho a la reducción del 100 % de los precios 
públicos de matrícula de Máster y Doctorado cuando tengan cumplidos dos años como alumnos 
colaboradores o al 50 % en el caso de que sólo lleven un año, en ambos supuestos, previo informe favorable 
del Departamento correspondiente, y de conformidad con lo acordado por el Consejo Social en aplicación 
del artículo 15 letra c) de su Reglamento de Organización y Funcionamiento Interno. 
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Artículo 22. Personal de la Universidad de Cádiz. 
En lo no previsto respecto al régimen de subvenciones en los artículos anteriores, se estará a lo 
dispuesto en las normas aprobadas por Consejo de Gobierno sobre las distintas subvenciones 
de precios a que tienen derecho los colectivos del Personal Docente e Investigador y Personal 
de Administración y Servicios. 

 
Artículo 23. Devolución de precios públicos. 
Las solicitudes de devolución se presentarán en las Secretarías de los Centros acompañadas 
de la documentación que acredite el derecho a la devolución. Procederá la devolución en 
los supuestos previstos en los artículos 28 y 29 del presente Reglamento, en los supuestos 
contemplados para la exención o subvención de precios públicos y, con carácter supletorio, en 
los supuestos previstos por la legislación estatal o autonómica. 

 
 

SECCIÓN 3.ª. MODIFICACIÓN Y AMPLIACIÓN DE MATRÍCULA. 
 
 

Artículo 24. Modificación de matrícula. 
1. Una vez formalizada, la matrícula no podrá ser modificada, salvo que concurran circuns- 
tancias excepcionales que serán apreciadas por el Decano o Director del Centro. 

A estos efectos y en los casos en los que la solicitud de modificación se puede realizar por el 
alumno a través del sistema CAU de la Secretaría del Campus correspondiente, no será necesa- 
rio aportar solicitud adicional ni impresión del resguardo, estimándose resuelta positivamente 
la misma mediante confirmación por la Secretaría a través de este sistema. 

Contra las resoluciones del Decano o Director del Centro podrá interponerse recurso de 
alzada ante el Rector de la Universidad de Cádiz, correspondiendo al Área de Atención al 
Alumnado la instrucción del correspondiente expediente administrativo. 

2. En los estudios universitarios oficiales de Máster, una vez formalizada, no podrá modifi- 
carse, salvo que concurran circunstancias excepcionales que serán apreciadas por la Comisión 
competente de la Universidad en materia de másteres. 

Contra las resoluciones de la Comisión podrá interponerse recurso de alzada ante el Rector de 
la Universidad de Cádiz, correspondiendo a la Coordinación de Posgrado y Formación 
Continua la instrucción del correspondiente expediente administrativo. 
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Artículo 25. Cambio en la modalidad de matrícula. 
1. Los alumnos que continúen estudios y deseen un cambio en la modalidad de matrícula de 
tiempo completo a tiempo parcial deberán presentar la solicitud en sus respectivos Centros 
en el plazo de 10 días desde la formalización de la matrícula, la cual y de acuerdo con lo 
establecido en la memoria del plan de estudios podrá estar condicionada a la autorización de 
la correspondienteComisión de Garantía de la Calidad del Centro. 

2. Se publicará la necesidad de autorización contenida en las memorias de los planes de estu- 
dios a las que hace referencia el apartado anterior en los tablones de anuncios de la Secretaría 
del Centro donde se imparta el título. 

3. El incumplimiento de la presentación de la solicitud junto con la documentación acredita- 
tiva en el plazo mencionado dará lugar a la desestimación de la solicitud de matrícula a tiempo 
parcial, previa resolución que se dictará en los términos previstos en el artículo 42 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre. 

4. La exigencia de solicitud y autorización para el cambio de modalidad de matrícula a tiempo 
parcial estará condicionada a lo que establezca la memoria del plan de estudios correspon- 
diente. 

 
Artículo 26. Ampliación de matrícula. 

1. Los alumnos podrán solicitar la ampliación de sus respectivas matrículas, siempre dentro 
de lo establecido en la memoria del plan de estudios, mediante escrito razonado dirigido al 
Decano o Director del Centro en el que cursan sus estudios en los plazos establecidos por 
Instrucción del Vicerrector de Alumnos. 

A estos efectos y en los casos en los que la solicitud de ampliación de matrícula se pueda 
realizar por el alumno a través del sistema CAU de la Secretaría del Campus correspondiente, 
no será necesario aportar solicitud adicional ni impresión del resguardo, estimándose resuelta 
positivamente la solicitud mediante confirmación por este sistema por parte de la Secretaría. 

2. Las solicitudes serán resueltas por los respectivos Decanos o Directores de acuerdo con 
los motivos alegados por los interesados y en función de su incidencia sobre la organización 
académica y administrativa de las correspondientes enseñanzas. En ningún caso, la amplia- 
ción de matrícula en los estudios de Grado podrá superar el número máximo de créditos 
permitidos para un curso académico en la memoria del título22. 

3. En todo caso tendrán la consideración de motivo suficiente para la concesión de la am- 
pliación, presentada dentro de su plazo, cualquiera de los siguientes: 

a) La denegación de la solicitud de reconocimiento o convalidación de las asignaturas objeto 
de la ampliación solicitada. 

 

22Modificado por acuerdo de Consejo de Gobierno de 19 de julio de 2017. Anteriormente comenzaba por 
la expresión “Salvo lo dispuesto en el apartado 4 de este artículo,” 
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b) El reconocimiento o convalidación de asignaturas que supongan una disminución signifi- 

cativa como mínimo del 50 % de la matrícula realizada. 

c) La superación de asignaturas que tengan el carácter de prerrequisito para la superación de 
las que son objeto de la ampliación. 

d) La superación entre las convocatorias de diciembre y febrero del mismo curso académico 
de al menos el 50 % de los créditos matriculados en los estudios de Grado o de 30 créditos 
para los estudios de Primer y Segundo Ciclo. 

4. La ampliación de matrícula se limitará a aquellas asignaturas cuya docencia se imparta a lo 
largo de todo el curso académico o durante el segundo semestre. La ampliación de matrícula 
para asignaturas del primer semestre sólo podrá ser autorizada para el alumnado repetidor en 
la asignatura correspondiente23. 

5. Contra las resoluciones del Decano o Director del Centro podrá interponerse recurso de 
alzada ante el Rector de la Universidad de Cádiz, correspondiendo al Área de Atención al 
Alumnado la instrucción del correspondiente expediente administrativo. 

 
 

SECCIÓN 4.ª. SIMULTANEIDAD DE ESTUDIOS. 
 
 

Artículo 27. Simultaneidad de estudios. 
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa nacional o autonómica que pueda ser de 
aplicación, los alumnos que deseen cursar otra titulación en la misma o distinta Universidad, 
simultaneándola con la que realizan en el Centro en el que figure su expediente académico, 
deberán aportar Certificación Académica acreditativa de haber superado al menos 30 créditos 
para simultanear con estudios de Grado o 60 créditos si se quiere simultanear con titulaciones 
de la anterior regulación, y solicitar reserva de plaza en el procedimiento de preinscripción, 
haciendo constar tal circunstancia. 

Estas solicitudes únicamente serán atendidas si, una vez realizado el proceso de adjudicación 
de plazas a alumnos que vayan a realizar una sola carrera, existiesen vacantes. El ocultamiento 
de esta circunstancia en la preinscripción dará lugar a la anulación de la plaza concedida o de 
la matrícula formalizada en su caso. 

23Modificado por acuerdo de Consejo de Gobierno de 19 de julio de 2017. Anteriormente establecía: 

La ampliación de matrícula se limitará a aquellas asignaturas cuya docencia se imparta a lo largo de todo 
el curso académico o durante el segundo semestre. Hasta su completa extinción, en los estudios de primer 
y segundo ciclo, sólo en casos excepcionales y debidamente motivados el Vicerrector de Alumnos podrá 
autorizar la matrícula en asignaturas del primer cuatrimestre. 
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2. En los supuestos de solicitudes fuera del plazo establecido para el proceso de adjudicación 
a que se refiere el apartado anterior, las solicitudes serán resueltas por los Decanos o Direc- 
tores de los Centros de conformidad con las presentes normas y lo establecido en los planes 
de estudios, respetando en todo caso, el límite máximo establecido para cada uno de ellos y 
la capacidad del Centro para la admisión de más alumnos. 

Los alumnos deberán formular su solicitud exponiendo como motivo de la misma el de si- 
multanear los estudios que viene realizando con los propios del Centro para el que formula 
su solicitud, de forma que la aceptación del traslado de expediente implicará la autorización 
de simultanear estudios. 

Contra las resoluciones del Decano o Directo del Centro podrá interponerse recurso de alzada 
ante el Rector de la Universidad de Cádiz, correspondiendo al Área de Atención al Alumnado 
la instrucción del correspondiente expediente administrativo. 

3. En caso de resolución favorable de admisión, el Centro en el que figure el expediente re- 
mitirá al elegido por el alumno para simultanear estudios copia certificada de su expediente 
académico personal en la que necesariamente habrá de constar los extremos relativos a su in- 
greso en la Universidad, acreditando en la misma, en todo caso, diligencia en la que conste la 
apertura de nuevo expediente en el Centro elegido a efectos de constancia de cuantas inciden- 
cias sobrevengan que pudieran surtir efectos académicos. Asimismo, este último comunicará 
al Centro de origen cuantas circunstancias puedan afectar a su expediente en aquél. 

4. La matrícula se considerará condicional mientras no se reciba la Certificación Académica 
Oficial, en la que necesariamente se harán constar los extremos relativos a su ingreso en la 
Universidad. 

5. La Universidad de Cádiz autoriza de oficio la simultaneidad de estudios a aquellos alumnos 
que accedan a las dobles titulaciones que sean ofertadas por la misma. 

 
 

SECCIÓN 5.ª. ANULACIÓN DE MATRÍCULA Y BLOQUEO DEL EXPEDIENTE 
ACADÉMICO. 

Artículo 28. Anulación de matrícula. Aspectos Generales.23  

1. La anulación de matrícula supone el cese de los efectos académicos y administrativos de la 
matrícula realizada, con la consiguiente pérdida de los derechos a evaluación y la obligación 
de satisfacer los precios públicos, salvo que proceda su devolución en los términos previstos 
reglamentariamente. 

2. Sin contenido24. 
23Enunciado modificado por acuerdo de Consejo de Gobierno de 19 de julio de 2017. Anteriormente era: 

“Anulación de matrícula. Condiciones y efectos.” 
24Suprimido por acuerdo de Consejo de Gobierno de 19 de julio de 2017. Anteriormente establecía: 
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3. Sin contenido25. 

4. La solicitud de anulación total o parcial de matrícula, junto con la documentación acredi- 
tativa, se presentará mediante CAU de la Secretaría competente. 

Recibida la solicitud en la Secretaría del Centro o Campus, se informará y elevará la propuesta 
de resolución al Decano o Director del Centro. 

Recaída resolución del Decano o Director del Centro, la Secretaría la notificará al interesado 
a través del CAU remitiendo, en su caso, copia de la misma a la Unidad de Becas. 

Contra la resolución del Decano o Director del Centro podrá interponerse recurso de alzada 
ante el Rector26. 

5. Las solicitudes de anulación total o parcial de matrícula, resueltas favorablemente, con 
carácter general no tendrán derecho a devolución de precios públicos, salvo lo dispuesto para 
las anulaciones por causa justificada o para las anulaciones al inicio del curso académico. La 
anulación de la matrícula para alumnos de nuevo ingreso determinará la pérdida de todo 
derecho sobre dicha plaza, salvo que sea por causa justificada27. 

6. Sin contenido28 

En ningún caso procederá anulación de matrícula, total o parcial, y devolución de precios públicos de 
aquellas asignaturas en las que se hubiera hecho uso de su derecho a examen. 

25Suprimido por acuerdo de Consejo de Gobierno de 19 de julio de 2017. Anteriormente establecía: 

Sólo podrán solicitar anulación de su matrícula, total o parcial, aquellos alumnos que hayan abonado 
en su totalidad el importe de la misma. Si el alumno fuese becario, previamente a la anulación de la 
matrícula, debe cambiar el carácter de la misma a ordinaria y abonar el importe total de su matrícula. 

26Modificado por acuerdo de Consejo de Gobierno de 19 de julio de 2017. Anteriormente establecía: 

La solicitud de anulación total o parcial de matrícula, junto con la documentación acreditativa, se pre- 
sentará en el Registro General o en los Registros Auxiliares de la Universidad de Cádiz. Recibida la 
solicitud en la secretaría del Centro, se informará y elevará la correspondiente propuesta de resolución al 
Decano o Director o a la Comisión de Estudios de Posgrado en el supuesto de estudios de Máster. 
Recaída resolución, la Secretaría del Centro la notificará al interesado remitiendo copia de la misma a la Unidad 
de Becas. Si el alumno es de primer curso y ésta su primera matrícula, previa firma de un recibí, se le 
devolverá la documentación aportada y se procederá a anular su matrícula. 

27Modificado por acuerdo de Consejo de Gobierno de 19 de julio de 2017. Anteriormente establecía: 

Las solicitudes de anulación total o parcial de matrícula, resueltas favorablemente, no tendrán ningún otro 
efecto posterior, ni académico ni económico, sin que proceda la devolución de precios públicos, salvo lo 
dispuesto en el artículo siguiente. La anulación de la matrícula determinará la pérdida de todo derecho 
sobre dicha plaza, salvo que sea por causa justificada. 

28Suprimido por acuerdo de Consejo de Gobierno de 19 de julio de 2017. Anteriormente establecía: 
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7. Sin contenido29 

 
Artículo 28 bis. Anulación de matrícula al inicio del curso académico30. 
1. El alumnado que, habiendo formalizado su matrícula y no habiendo hecho uso de con- 
vocatoria alguna de examen, solicite la anulación de la misma al inicio del curso académico, 
obtendrá la anulación de la matrícula con derecho a devolución de precios públicos, tanto 
académicos como administrativos. 

2. Las solicitudes deberán ser presentadas como máximo hasta el 15 de octubre salvo que, 
mediante Instrucción del Vicerrectorado competente, se fije otra fecha para el curso acadé- 
mico correspondiente. 

3. El alumnado que anule su matrícula a través de esta modalidad, si es de nuevo ingreso en 
la titulación perderá el derecho a la plaza obtenida, pudiendo cubrirse las vacantes resultantes 
por otros estudiantes en lista de espera. 

 
Artículo 28 ter. Anulación de matrícula por causa no justificada, a instancia del 
alumno31. 
1. Una vez transcurrido el plazo de anulación de matrícula al inicio del curso académico, el 
alumnado que solicite la anulación total o parcial de su matrícula, por causa no considerada 
como justificada en el artículo 29, no tendrá derecho a devolución de precios públicos, de- 
biendo abonar el importe de la matrícula que tuviese pendiente. 

2. Las matrículas anuladas por esta causa no tendrán penalización económica a los efectos 
de segundas y sucesivas matrículas. 

3. La anulación por causa no justificada computa a los efectos del régimen de permanencia 
como un incumplimiento del mismo. 

 

Contra la resolución del Decano o Director del Centro podrá interponerse recurso de alzada ante el Rector 
de la Universidad de Cádiz, correspondiendo al Área de Atención al Alumnado la instrucción del 
correspondiente expediente administrativo. 

29Suprimido por acuerdo de Consejo de Gobierno de 19 de julio de 2017. Anteriormente establecía: 

En los estudios universitarios oficiales de Máster, la resolución será adoptada por la Comisión competente 
de la Universidad en materia de másteres. 
Contra la resolución que se adopte por la Comisión podrá interponerse recurso de alzada ante el Rector 
de la Universidad de Cádiz, correspondiendo a la Coordinación de Posgrado y Formación Continua la 
instrucción del correspondiente expediente administrativo. 

30Artículo añadido por acuerdo de Consejo de Gobierno de 19 de julio de 2017 
31Artículo añadido por acuerdo de Consejo de Gobierno de 19 de julio de 2017 
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Artículo 29. Anulación de matrícula por causas justificadas, a instancia del alumno. 

1. Se consideran causas justificadas para la anulación de matrícula, a instancia del alumno, las 
indicadas a continuación siempre que sean debidamente acreditadas: 

a) Enfermedad grave, justificada mediante certificación médica oficial, que no le permita 
continuar los estudios en los se hubiese matriculado. 

b) Matrícula en otro Centro de la Universidad de Cádiz, o en cualquier otro de la Universidad 
española con límite de plazas, o en Ciclos Formativos de Grado Superior, en el que hubiese 
sido admitido con posterioridad a la finalización del período de matrícula en la Universidad 
de Cádiz32. 

c) Causas familiares de carácter excepcional, debidamente justificadas y valoradas por la di- 
rección del Centro. 

d) En los estudios universitarios oficiales de Máster, la no obtención del visado. 

e) Fallecimiento. En este caso las personas con parentesco de consanguinidad en primer 
grado del estudiante fallecido, podrán solicitar la anulación de su matrícula33. 

f) Suscripción de contrato de trabajo. Se establece como requisito que el contrato tenga una 
duración de mínima de 1 mes, y que la fecha de formalización del contrato sea posterior a 
la fecha de formalización de la matrícula34. 

g) La admisión en Academias militares de las Fuerzas Armadas o de los Cuerpos y Fuerzas 
de Seguridad del Estado35. 

2. La anulación de la matrícula por causas justificadas tendrá los siguientes plazos y efectos 
económicos en estudios universitarios oficiales de grado, primer y segundo ciclo: 

a) Instancias hasta el 31 de diciembre: devolución del 75 % de los precios públicos por ser- 
vicios académicos, deduciéndose la parte correspondiente a los servicios administrativos, 
salvo los supuestos contemplados en el apartado b) del apartado anterior en el que pro- 
cederá la devolución del 100 % de los precios públicos, incluyendo también la devolución 
del importe correspondiente a los servicios administrativos. 

b) Instancias hasta el 31 de marzo: devolución del 50 % de los precios públicos por servicios 
académicos. 
32Modificado por acuerdo de Consejo de Gobierno de 19 de julio de 2017. Anteriormente establecía: 

Matrícula en otro Centro de la Universidad de Cádiz, o en cualquier otro de la Universidad española con 
límite de plazas, en el que hubiese sido admitido con posterioridad a la finalización del período de matrícula 
en la Universidad de Cádiz. 

33Apartado introducido por acuerdo de Consejo de Gobierno de 19 de julio de 2017 
34Apartado introducido por acuerdo de Consejo de Gobierno de 19 de julio de 2017 
35Apartado introducido por acuerdo de Consejo de Gobierno de 19 de julio de 2017 
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c) Instancias posteriores al 31 de marzo: no procederá ninguna devolución de precios públi- 

cos. 

3. En los estudios universitarios oficiales de Grado, si el alumno hubiese accedido a un Cen- 
tro con límite de admisión mediante el proceso de preinscripción, previa solicitud, en los su- 
puestos de los apartados 1.a) y 1.c) del presente artículo, se le reservará la plaza obtenida para 
realizar los mismos estudios en el siguiente curso académico. 

4. La anulación de matrícula por causas justificadas tendrá los siguientes plazos y efectos 
económicos en los estudios universitarios oficiales de Máster: 

a) Procederá la devolución del 100 % de los precios públicos, incluyendo la devolución de 
los importes de servicios administrativos en el supuesto de que el alumno extranjero no 
haya podido obtener el visado para la asistencia a clase. 

b) Procederá la devolución del 100 % de los precios públicos por servicios académicos, dedu- 
ciéndose la parte correspondiente a los servicios administrativos, en los restantes supuestos 
de solicitud de anulación de matrícula por causas justificadas, realizadas con anterioridad 
al inicio de las actividades académicas del Máster. 

c) Procederá la devolución del 75 % de los precios públicos por servicios académicos, dedu- 
ciéndose la parte correspondiente a los servicios administrativos, en aquellos supuestos en 
que la instancia haya sido presentada por el solicitante dentro de los dos meses siguientes 
al inicio efectivo de las actividades académicas del Máster. 

d) Procederá a la devolución del 50 % de los precios públicos por servicios académicos en 
aquellos supuestos en que la instancia haya sido presentada por el solicitante dentro del 
tercer o cuarto mes siguiente al inicio efectivo de las actividades académicas del Máster. 

e) Las Instancias presentadas fuera de los plazos anteriores no darán derecho a devolución 
de precios públicos ingresados, ni se eximirá de la obligación de satisfacer las cantidades 
aplazadas y no abonadas. 

 

Artículo 30. Anulación de oficio de la Matrícula. 
1. Se procederá de oficio a la anulación total o parcial de la matrícula, con derecho a devolu- 
ción de precios públicos: 

a) Cuando se observen en la misma defectos o falta de requisitos no subsanables. 

b) Cuando tratándose de asignaturas optativas, éstas no alcancen el número mínimo de alum- 
nos establecido para su impartición. A estos efectos, las instrucciones de planificación 
docente definirán anualmente dichos mínimos. 

2. En el supuesto de la letra a) del apartado anterior, mediante escrito motivado, la Secretaría 
del Centro comunicará al alumno la incoación de expediente de anulación total o parcial de 
la matrícula y elevará la correspondiente propuesta de resolución al Decano o Director del 
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Centro. Recaída resolución, la Secretaría del Centro la notificará al interesado, remitiendo 
copia de la misma a la Unidad de Becas, iniciándose de oficio el trámite de devolución de 
precios. 

3. En el supuesto de la letra b) del apartado anterior, se comunicará al alumno su situación en 
la asignatura, ofreciéndole la opción de cursar otra asignatura de formación básica, obligatoria 
u optativa, o bien de proceder sin más a la anulación de la matrícula en la asignatura. 

4. En los supuestos a) y b) del apartado 1 del presente artículo, se devolverá el total del 
importe abonado por los conceptos objeto de la anulación, y la matrícula anulada no producirá 
ningún otro efecto posterior, ni académico ni económico. 

5. Contra la resolución del Decano o Director del Centro podrá interponerse recurso de 
alzada ante el Rector de la Universidad de Cádiz, correspondiendo al Área de Atención al 
Alumnado la instrucción del correspondiente expediente administrativo. 

 
Artículo 31. Desistimiento de matrícula36 . 
1. Una vez Requerido el pago y transcurrido el plazo para efectuar el abono de la matrícula 
sin que éste se haya producido, se notificará al interesado la resolución de desistimiento de su 
matrícula. La solicitud de matrícula será archivada perdiendo el interesado las cantidades que 
hubiere satisfecho. 

2. Los estudiantes con matrícula desistida no tendrán derecho a la utilización de los diversos 
servicios universitarios. 

3. El desistimiento de matrículas implica el incumplimiento del régimen de permanencia. 
 

36Modificado por acuerdo de Consejo de Gobierno de 19 de julio de 2017. La redacción anterior era: 

Artículo 31. Anulación por desistimiento 

 
1. Una vez transcurrido el plazo para efectuar el pago de la matrícula, se notificará al interesado dicha 
circunstancia, concediéndole un plazo de 10 días para proceder a su abono, advirtiéndole que, en caso 
de no efectuar dicho pago, recaerá resolución por desistimiento que pondrá fin al procedimiento. 

2. Una vez finalizado el plazo indicado en el apartado anterior para hacer efectivo el importe de la 
matrícula sin que se haya producido el abono, se procederá a dictar resolución por la que se anula su 
matrícula por desistimiento. Tanto el impago parcial o total de la misma supondrá el desistimiento de la 
solicitud de matrícula que conllevará la pérdida de las cantidades que se hubieran satisfecho hasta ese 
momento. 

3. Contra la resolución del Decano o Director del Centro podrá interponerse recurso de alzada ante el Rector 
de la Universidad de Cádiz, correspondiendo al Área de Atención al Alumnado la instrucción del 
correspondiente expediente administrativo. 

4. Notificada la Resolución, se archivará el expediente, quedando sin efecto las resoluciones adminis- 
trativas que se hubieran producido. 
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4. Las matrículas desistidas computarán a los efectos de penalización por segundas o sucesi- 
vas matrículas. 

5. El desistimiento de matrícula conllevará adicionalmente el bloqueo de cuantos expedien- 
tes académicos tenga el interesado en la Universidad de Cádiz. El estudiante con matrícula 
desistida no podrá realizar nuevas matrículas en la Universidad de Cádiz en la misma o distinta 
titulación, ni obtener certificados, ni traslados de expediente, ni podrá solicitar la expedición 
de títulos. 

6. Una vez recaída resolución de desistimiento, el estudiante será excluido de las actas de las 
asignaturas en las que estuviese matriculado, no pudiendo presentarse a examen. 

7. La resolución de desistimiento será dictada por el Decano o Director del Centro y podrá ser 
recurrida en alzada ante el Rector. 

Artículo 32. Reactivación de matrícula, matrículas sucesivas y desbloqueo de expe- 
dientes académicos37. 
1. El estudiante a quien se haya emitido resolución de desistimiento de su matrícula, podrá 
solicitar la reactivación de la misma y el desbloqueo de su expediente, en el mismo curso 
académico y en los mismos estudios siempre que abone los importes que tuviere pendientes 
de pago del correspondiente curso académico. 

2. El estudiante a quien se haya emitido resolución de desistimiento de su matrícula, podrá 
solicitar la continuación de sus estudios en distinto curso académico y en los mismos estudios 
siempre que abone los importes que tuviere pendientes de pago del curso anterior y la pe- 
nalización por créditos matriculados en segunda o posterior matrícula, considerando a estos 
efectos las matrículas desistidas. 

3. El estudiante a quien se haya emitido resolución de desistimiento de su matrícula, podrá 
solicitar matricularse en distinto curso académico y en distintos estudios siempre que abone 
los importes pendientes de pago de los cursos correspondientes. 

4. El estudiante con matrícula desistida que se hubiera presentado a examen, conservará las 
calificaciones que hubiese obtenido por los exámenes realizados antes de la resolución de 

 

37Modificado por acuerdo de Consejo de Gobierno de 19 de julio de 2017. La redacción anterior era: 

Artículo 32. Bloqueo del expediente académico. 

1. Procederá el bloqueo del expediente académico en aquellos casos en los que el alumno se hubiera 
presentado a examen en fechas anteriores a la de procedencia de anulación por desistimiento debido al 
impago parcial o total del importe de la matrícula y se hubieran publicado las actas correspondientes. 

2. Como consecuencia de lo indicado en el apartado anterior, quedarán bloqueados todos los expedientes que 
el alumno tuviera abiertos en la Universidad de Cádiz hasta que el alumno satisfaga la totalidad de la 
deuda. 

3. La Secretaría del Centro al que perteneciese el alumno le notificará el bloqueo de su expediente 
académico y los efectos que conlleva. 
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desistimiento correspondiente, aunque aquellas no serán efectivas hasta el momento en que 
el alumno se ponga al día en sus pagos y reciba la resolución de reactivación de su matrícula. 
No tendrán validez las calificaciones obtenidas en los exámenes celebrados entre la resolución 
de desistimiento y la resolución de la reactivación de su matrícula. 

5. Las solicitudes de reactivación de la matrícula y de desbloqueo de expedientes académicos 
deberán ser formuladas ante el Decano o Director del Centro, quién resolverá previa com- 
probación del cumplimiento por el alumnado de los requisitos establecidos en el presente 
artículo. Estas resoluciones podrán ser recurridas en alzada ante el Rector. 

 
Disposición adicional primera. Desarrollo e interpretación del Reglamento. 

1. Se faculta al Vicerrector de Alumnado para dictar, en el ámbito de sus competencias, cuan- 
tas Instrucciones resulten necesarias para desarrollar o interpretar el contenido del presente 
Reglamento en relación con los estudios universitarios oficiales de Grado y Máster regulados 
por el Real Decreto 1393/2007.38 

2. Se faculta al Vicerrector con competencia en la materia para dictar, en dicho ámbito de sus 
competencias, cuantas Instrucciones resulten necesarias para desarrollar o interpretar el 
contenido del presente Reglamento en el ámbito de los estudios universitarios de 
Doctorado.39 

3. En materia de admisión y matrícula de estudiantes extranjeros, se faculta al Vicerrector de 
Alumnos para dictar cuantas Instrucciones resulten necesarias para el desarrollo del procedi- 
miento y la simplificación de los trámites administrativos que el mismo conlleve. 

 
Disposición adicional segunda. Régimen de Permanencia. 
La permanencia de los alumnos en la Universidad de Cádiz se regulará por lo establecido en la 
normativa que a tal efecto apruebe el Consejo Social, a propuesta del Consejo de Gobierno. 

 
Disposición adicional tercera. Solicitud de cambio de Centro o Sede donde se imparte 
el plan de estudios en la Universidad de Cádiz 
1. Los alumnos de la Universidad de Cádiz, con títulos que se impartan en varios Centros o 
Sedes, estarán adscritos, a efectos administrativos y de gestión de su expediente, al Centro o 
Sede en el que hayan sido admitidos para realizar sus estudios. 
2. La solicitud de cambio de Centro o Sede deberá presentarse en el periodo ordinario esta- 
blecido para la matrícula en el Centro de destino o en el caso de las Sedes, en el Centro de 
origen. 

3. Se valorará, como criterio preferente para la resolución, la nota media del expediente aca- 
démico del alumno, así como la nota de acceso al Centro de origen en relación con la nota 
solicitada para la admisión en dichos estudios en el Centro o Sede de destino. 

4. En todo caso, las solicitudes podrán ser denegadas por el Decano o Director del Centro 
por falta de capacidad para la admisión de más alumnos. 
 
 

38Modificado por acuerdo de Consejo de Gobierno de 26 de marzo de 2019. 

39Modificado por acuerdo de Consejo de Gobierno de 26 de marzo de 2019. 
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Disposición adicional cuarta. Solicitud de subvención para titulación no impartida en 
la UCA o sin plaza en la misma. 
En el caso de solicitud de subvención para cursar estudios en otra Universidad, además de los 
requisitos y criterios exigidos en el artículo 21 del presente Reglamento, será necesario que 
la titulación no se imparta en la UCA o que, impartiéndose, no haya obtenido, habiéndola 
solicitado, plaza en la misma en el proceso de preinscripción. 

Disposición adicional quinta. 40  
El número de créditos contemplado en el artículo 8.º referido a las modalidades de matrícula 
en los estudios de Grado y Máster podrá alterarse en los supuestos en los que un convenio 
entre la Universidad de Cádiz y otra universidad establezca una ordenación académica que así 
lo requiera. En tales casos, el Convenio deberá contar con un informe razonado de la per- 
sona titular del Vicerrectorado competente en materia de títulos, que avale la excepción. Del 
Convenio y el informe se informará al Consejo de Gobierno de la Universidad de Cádiz. 

Disposición adicional sexta. 41  
En aplicación de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres, así como la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de 
igualdad de género en Andalucía, toda referencia a personas colectivos o cargos 
académicos, cuyo género sea masculino, se entenderá estará haciendo referencia al género 
masculino inclusivo, no marcado o genérico, incluyendo, por tanto, la posibilidad de 
referirse tanto a mujeres como hombres 
 
Disposición transitoria primera. Admisión a segundos ciclos. 

Sin contenido42 

 

Disposición transitoria segunda. Complementos de formación para estudios de se- 
gundo ciclo. 

Sin contenido43 

 

Disposición transitoria tercera. Estudios en proceso de extinción. 
 

Sin contenido44 

 
Disposición transitoria cuarta. Plazos para la valoración de los criterios establecidos 
en los artículos 4.1 y 5.1 para el curso académico 2010/2011. 

Sin contenido45 

 

40Disposición añadida por acuerdo de Consejo de Gobierno de 14 de octubre de 2014. 
41Suprimida y añadida por acuerdo de Consejo de Gobierno de 26 de marzo de 2019. 

42Suprimida por acuerdo de Consejo de Gobierno de 26 de marzo de 2019. 

43Suprimida por acuerdo de Consejo de Gobierno de 26 de marzo de 2019. 

44Suprimida por acuerdo de Consejo de Gobierno de 26 de marzo de 2019. 
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45Suprimida por acuerdo de Consejo de Gobierno de 26 de marzo de 2019. 

 
 
 
 

Disposición derogatoria primera. 
Queda derogado el Reglamento por el que se regula la Admisión y Matriculación en la Uni- 
versidad de Cádiz, aprobada por Acuerdo del Consejo de Gobierno adoptado en su sesión 
de 13 de julio de 2004, así como aquellas normas de igual o inferior rango que se opongan a 
lo establecido en el presente Reglamento. 

 
Disposición final primera. Entrada en vigor. 
El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su entera publicación en el Boletín 
Oficial de la Universidad de Cádiz (BOUCA). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  


